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RES - 2025 - 156 - CD-ECO # UNNE

                                                                          Sesión 03/04/2025.

VISTO:

El Expediente 2025-6725-ECO#UNNE;

La Resolución 2024-760-CD; y

CONSIDERANDO:

Que en el mencionado Expediente obra nota de la Secretaria de Posgrado,
Contadora Mabel Gladys Yanda, a través de la cual eleva propuesta para determinar los
valores de los aranceles para los módulos que serán dictados como oferta individual de
la Diplomatura Superior en Gestión y Administración de Empresas de Familia,
cuyo presupuesto fuera oportunamente aprobado por Resolución N° 760/24 CD;

Que se informa además, que si bien se había previsto que cada uno de los
módulos pueda ser ofrecido como Cursos o Seminarios de Posgrado, según la carga
horaria definida, en el presupuesto no se fijaron los valores individuales de dichos
aranceles;

Que, en tal sentido, se propone modificar la parte pertinente de Recursos
Financieros, incorporando la posibilidad de nuevas formas de pago de aranceles totales
de la Diplomatura y los ingresos adicionales en concepto de aranceles por Cursos y
Seminarios de Posgrado;

Que el presente Expediente fue tratado y aprobado sobre tablas por el Consejo
Directivo en Sesión Ordinaria de fecha 03-04-2025;

Por ello:

EL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS

RESUELVE:

ARTICULO 1º: Modificar los Recursos Financieros de la Diplomatura Superior en
Gestión y Administración de Empresas de Familia, oportunamente aprobados por



 

Año de la Reconstrucción de la Nación Argentina

Resolución N° 760/24 CD, incorporando la posibilidad de nuevas formas de pago de
aranceles totales de la Diplomatura y los ingresos adicionales en concepto de aranceles
por Cursos y Seminarios de Posgrado, según el siguiente detalle:

- Costo total por estudiante de la Diplomatura Superior en Gestión y Administración de
Empresas de Familia: $500.000, (pesos quinientos mil) para un pago único y total.

- Costo total por estudiante de la Diplomatura Superior en Gestión y Administración de
Empresas de Familia: $ 540.000, (pesos quinientos cuarenta mil) para la modalidad
de pago en 3 (tres) cuotas de $ 180.000, (pesos ciento ochenta mil) cada una.

- Costo total por aranceles para los Cursos de Posgrado con carga horaria de 30 horas
de cada uno de los módulos de la Diplomatura Superior en Gestión y Administración de
Empresas de Familia que se ofrezcan como Oferta Individual: $ 80.000, (pesos ochenta
mil).

- Costo total por aranceles para los Seminarios de Posgrado con carga horaria mínima
de 15 horas de cada uno de los módulos de la Diplomatura Superior en Gestión y
Administración de Empresas de Familia que se ofrezcan como Oferta Individual: $
40.000, (pesos cuarenta mil).

- Establecer un descuento del 15 % (quince por ciento) para los Cursos y Seminarios
de Posgrado en el marco de la Diplomatura Superior en Gestión y Administración de
Empresas de Familia para el personal docente y no docente de la Facultad de
Ciencias Económicas.

ARTICULO 2º:  Registrar la presente Resolución, efectuar las comunicaciones
correspondientes y oportunamente proceder a su archivo. 

VERÓNICA M.L  GLIBOTA
SECRETARIA ACADÉMICA

MOIRA YANINA CARRIO
DECANA



Hoja de firmas
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